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Este proyecto está enfocado en realizar el diagnóstico e implementación del plan 
estratégico de seguridad vial en la empresa Centrales Eléctricas De Norte De 
Santander (CENS) en base a la Resolución 20223040040595. Para el desarrollo de 
este proyecto primeramente se identificó que la empresa debe realizar una 
implementación avanzada de la Resolución 20223040040595 ya que cuenta con un total 
de 118 vehículos, los cuales 36 son contratados, 62 propios de la organización, y 20 
son de los colaboradores al servicio de la organización. Luego de identificar el nivel de 
implementación de la Resolución se realizó el diagnóstico del plan estratégico de 
seguridad vial, donde se determinó el requisito de cada paso, el estado de 
cumplimiento, descripción de la actividad a implementar, equipos y grupos de trabajos 
involucrados, acciones para el cumplimiento de la actividad etc. Además, se apoyó en 
la actualización y elaboración de la base documental, donde se actualizo la política de 
seguridad vial y se realizó un protocolo de actuación a víctimas ante emergencias 
viales. también, se apoyó en la implementación del PESV la cual consiste realizar 
acompañamiento a las capacitaciones a los trabajadores e inspecciones a vehículos en 
CENS. 
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Introducción 

El Ministerio de Transporte emitió la Resolución 20223040040595, que tiene por 

objeto adoptar la Metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 

Estratégicos de Seguridad Vial. Esta metodología unifica el PESV, el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), y la norma internacional ISO 39001:2012, por lo 

cual desaparecen los 5 pilares y se estructura la metodología en 24 pasos bajo el ciclo PHVA 

(Planear, Hacer, Verificar y Actuar), por medio del cual se diseña, implementa y verifica el 

Plan Estratégico de Seguridad Vial. (ATCAL, 2022) 

Según el ministerio de transporte esta metodología se implementa con el fin de 

Prevenir, controlar y mitigar la ocurrencia de accidentes de tránsito, preservando la 

integridad de todos los actores viales en el desarrollo de sus actividades, implementando 

lineamientos, estrategias y acciones, que contengan mecanismos de prevención, evaluación 

y seguimiento en función de la seguridad vial. (Transporte, 2022) 

Dicha Metodología está compuesta por 3 niveles de implementación los cuales son, 

estándar, básico y avanzado, donde se implementa según la flota de vehículos que tenga o 

administre la organización.  

De acuerdo a la Resolución 20223040040595 de 2022, la empresa Centrales 

Eléctricas del Norte de Santander (CENS), debe establecer y ejecutar la metodología para el 

desarrollo del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) en un nivel avanzado ya que 

cuenta con un total de 118 vehículos, los cuales 36 son contratados, 62 propios de la 

organización, y 20 son de los colaboradores al servicio de la organización. 

Para el desarrollo de este proyecto primero se realizó el diagnóstico de las 

condiciones actuales del plan estratégico de seguridad vial, donde se determinó el 

requisito de cada paso, el estado de cumplimiento, descripción de la actividad a 

implementar, equipos y grupos de trabajos involucrados, acciones para el 
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cumplimiento de la actividad y responsables.  

En la segunda fase, se apoyó en la actualización y elaboración de la base 

documental teniendo en cuenta la Resolución 20223040040595 donde se actualizo la 

política de seguridad vial y se realizó un protocolo de actuación a víctimas ante 

emergencias viales el cual contiene objetivos, alcance, definición de niveles de 

emergencia, procedimiento de actuación, responsabilidades y tiempos de respuesta.  

Y en la última fase se apoyó en la implementación de la Resolución 

20223040040595   donde se realizaron inspecciones a vehículos y botiquines de 

vehículos, y además se realizaron capacitaciones en seguridad vial tanto virtual como 

presencial. 
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1. Problema 

1.1 Planteamiento del problema 

La empresa CENS es una empresa de servicios públicos mixta que está constituida 

legalmente en el 16 de octubre de 1952 la cual tiene su sede principal en San José de 

Cúcuta, capital del departamento Norte de Santander, en donde su principal actividad es 

prestar servicio público domiciliario de energía eléctrica. Dicha empresa deberá elaborar el 

diagnóstico de análisis e implementación de la resolución 20223040040595 de 2022 

cumpliendo así con la normatividad vigente. 

Además, se establece en el artículo 12 de la ley 1505 de 2011 modificado por el 

decreto 2106 del 2019 la obligación a toda entidad, organización o empresa del sector público 

o privado, que cuente con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a 

diez (10) unidades, o que contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar e 

implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, 

de acuerdo con la metodología expedida por el Ministerio de Transporte y articularlo con su 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo –SGSST. (Decreto 2106, 2019) 

Es importante para la empresa CENS implementar la resolución 20223040040595 

de 2022 ya que la organización se encuentra expuesta a accidentes de tránsito, y por lo 

tanto es  necesario mantener capacitados en prevención y seguridad vial a los conductores.  

En la metodología se diseñará las acciones y actividades que se llevarán a cabo 

con el fin de cumplir con los requerimientos la Resolución 20223040040595 de 2022 con el 

objetivo de crear conciencia en los colaboradores y personas relacionadas con la actividad 

enfatizando en el conocimiento y cumplimiento voluntario de las normas de tránsito. 
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1.2 Formulación del problema 

¿Cómo a partir del apoyo en la elaboración del diagnóstico e implementación del Plan 

Estratégico De Seguridad Vial se puede mitigar la ocurrencia de accidentes de tránsito en la 

empresa Centrales Eléctricas De Norte De Santander (CENS)?. 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Apoyar en la elaboración del diagnóstico e implementación del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial en base a la Resolución 20223040040595 de 2022 para la empresa 

Centrales Eléctricas del Norte de Santander CENS, en un periodo comprendido entre el 01 

de septiembre del 2022 al 02 de diciembre de 2022. 

2.2 Objetivos específicos 

• Diagnosticar las condiciones actuales del Plan Estratégico de Seguridad Vial en    

base a la normatividad colombiana vigente y aplicable para la empresa. 

• Apoyar en el diseño y actualización de la base documental del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial conforme a lo estipulado en la Resolución 

20223040040595 del 2022. 

• Establecer mecanismos que permitan la ejecución del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial de la empresa. 
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3. Delimitaciones 

3.1 Delimitación espacial  

Centrales Eléctricas De Norte de Santander es una empresa de servicios públicos 

mixta, de nacionalidad colombiana, constituida como sociedad por acciones, del tipo de las 

anónimas, sometida al régimen general de los servicios públicos domiciliarios y que ejerce sus 

actividades dentro del ámbito del derecho privado como empresario mercantil. 

La sede principal de CENS está ubicada en la avenida Aeropuerto 5N - 220 barrio 

Sevilla, Cúcuta Colombia y también cuenta con regionales establecidas en Tibú, Ocaña, 

Aguachica y pamplona. 

3.1.1 Misión 

CENS es una empresa del grupo empresarial EPM que presta servicios de transmisión, 

distribución y comercialización de energía eléctrica, contribuyendo a la construcción de 

territorios competitivos y sostenibles en donde participa, mediante la prestación responsable e 

integral, soluciones de energía eléctrica. 

3.1.2 visión  

CENS será reconocida entre sus grupos de interés como una empresa socialmente 

responsable, referente en los estándares de excelencia, con modelos de gestión, reputación y 

transparencia que impulsen la productividad de los negocios que participa. 

3.2 Delimitación temporal 

El presente proyecto se llevó a cabo en un periodo comprendido entre el 1 de 

septiembre del 2022 al 2 de diciembre del 2022 en un horario comprendido entre 2:00 pm a 

6:00 Pm de lunes a viernes. 

3.3 Delimitación conceptual  

Seguridad vial: De acuerdo a el Ministerio de transporte se refiere al conjunto de 

acciones, mecanismos, estrategias y medidas orientadas a la prevención de accidentes de 

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fmaps%2Fdir%2F%3Fapi%3D1%26destination%3D7.9032263%252C-72.5057026&h=AT0GvtYf_y5dUBJi7hPzLoe0lpdd2IIdcl2UnECXfARtBop1DI9k_3KI2zURqD7U4fB9yV9MnGyb03VXNQTTrbU2gBeHQm_yQaWWLjRoZj4bvekRNqmXEEWvnxuhPTsA2upYxHc033y9z-rp-dPJ-VMJHs0VToAQK_8o
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tránsito, o a anular o disminuir los efectos de los mismos, con el objetivo de proteger la vida 

de los usuarios de las vías. (Ministerio de transporte, 2018) 

Seguridad activa: En base al Ministerio de transporte se refiere al conjunto de 

mecanismos o dispositivos del vehículo automotor destinados a proporcionar una mayor 

eficacia en la estabilidad y control del vehículo en marcha para disminuir el riesgo de que se 

produzca un accidente de tránsito. (Ministerio de transporte, 2018) 

Seguridad pasiva: Según el Ministerio de transporte son los elementos del 

vehículo automotor que reducen los daños que se pueden producir cuando un accidente 

de tránsito es inevitable y ayudan a minimizar los posibles daños a los ocupantes del 

vehículo. (Ministerio de transporte, 2018) 

Accidente de trabajo: De acuerdo con la Ley 1562 de 2012 es todo suceso 

repentino que sobrevenga con causa u ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador 

una lesión orgánica, una perturbación funcional o psíquica, una invalidez o la muerte. Así 

como el que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador o contratante, 

durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún por fuera del lugar y horas de 

trabajo. (Ley 1562 , 2012). 

Accidente de tránsito: según La ley 769 del 2002 como evento generalmente 

involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, que causa daños a personas 

y bienes involucrados en el e igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se 

movilizan por la vía o las vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del 

hecho. (Ley 769, 2002 ) 

PESV: De acuerdo a el Ministerio de transporte la finalidad del Plan Estratégico de 

Seguridad  Vial - PESV-, es definir los objetivos y las acciones o intervenciones concretas 

que se deben llevar a cabo para alcanzar los propósitos en materia de prevención de los 
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accidentes de tránsito, facilitando la gestión de la organización al definir las áreas 

involucradas, los responsables y los mecanismos de evaluación y seguimiento en función 

del cumplimiento de las actuaciones definidas. (Ministerio de transporte, 2018) 

Política de seguridad vial: es un mecanismo de protección a trabajadores y 

comunidad en general, donde por medio de la aplicación de un Plan Estratégico de 

Seguridad Vial- PESV, se implementan estas políticas internamente trabajando en el 

factor humano, el entorno y los vehículos, teniendo siempre en cuenta las características 

de la organización, aportando así a prácticas y entornos responsables. (INCHECK, 2022) 

Inspecciones planeadas: Recorrido sistemático por un área, esto es con 

prioridad, instrumentos y responsables determinados previamente su realización, durante 

el cual se pretende identificar condiciones subestándares. (ATCAL, 2020) 
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4. Diseño metodológico   

4.1 Tipo de proyecto  

Con relación al proyecto de pasantías realizado en la empresa CENS, se 

establece una metodología observacional de corte transversal que permite analizar y 

observar que pasos de la Resolución 20223040040595 falta por implementar en la 

empresa, estableciendo así un plan de acción para cumplir con la normatividad 

vigente.  

Los estudios observacionales pretenden describir un fenómeno dentro de una 

población de estudio y conocer su distribución en la misma. En este tipo de estudios, 

no existe ninguna intervención por parte del investigador, el cual se limita a medir el 

fenómeno y describirlo tal y como se encuentra presente en la población de estudio. 

(Cabo, 2008) 

Los estudios observacionales tienen como ventajas el hecho de que se trata 

de estudios que son más prácticos y factibles de realizar ya que no requiere de una 

cooperación excesiva por parte de los individuos que colaboran. (Universidad 

Internacional De valencia, 2017) 

En el presente proyecto, primeramente se diagnosticaron las condiciones 

actuales del Plan Estratégico de Seguridad Vial utilizando una lista de chequeo que 

fue proporcionada por la empresa CENS el cual se identificó el requisito de cada 

paso, el estado de cumplimiento, descripción de la actividad a implementar, equipos 

y grupos de trabajos involucrados, acciones para el cumplimiento de la  actividad, 

responsables, fecha de inicio y de terminación de la acción. 

Por otro lado, para el diseño y la actualización de la base documental del 

PESV se actualizo la política de seguridad vial y también diseño un protocolo de 

actuación de víctimas ante emergencias viales. 
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Por último, para la fase Implementación y Ejecución del PESV se 

establecieron mecanismos que permitieron la ejecución del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial de la empresa donde se estableció el acompañamiento a 

capacitaciones de seguridad vial e inspección de vehículos. 
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4.2 Actividades de la metodología  

4.2.1 Primera fase  

Para cumplir con el primer objetivo de diagnosticar las condiciones actuales 

del Plan estratégico de seguridad vial en base a la normatividad colombiana vigente y 

aplicable para la empresa, como primera actividad, se ajustó la lista de chequeo (ver 

anexo 1) la cual fue proporcionada por CENS, y posterior a ello se consolidaron los 

requisitos establecidos en los 24 pasos de la Resolución 20223040040595 (ver anexo 

1) ya que la organización debe implementar un nivel avanzado porque cuenta con un 

total de 118 vehículos los cuales son 36 vehículos contratados, 62 propios de la 

organización y 20 son de los colaboradores al servicio de la empresa, y por último, se 

estableció  toda la información pertinente en la lista de chequeo (ver anexo 1), como 

lo son  el estado de cumplimiento(cumple, cumple parcialmente, no cumple), 

descripción de la actividad a implementar, equipos y grupos de trabajos involucrados, 

acciones para el cumplimiento de la actividad y responsables. 

4.2.2 Segunda fase  

Para el cumplimiento del segundo objetivo, como primera actividad se apoyó en la 

actualización de la política de seguridad vial (ver anexo 2) incluyendo el alcance sobre todos 

los desplazamientos laborales de acuerdo a lo establecido en la Resolución 20223040040595, 

y además se realizó el diseño del protocolo de actuación de víctimas antes siniestros viales (ver 

en el anexo 3) con el fin de que los trabajadores tengan conocimiento de cómo actuar y a quien 

llamar en caso de que presenten un accidente vial, en este protocolo se incluyó los objetivos, 

alcance, definición de niveles de emergencia, procedimiento de actuación, responsabilidades y 

tiempos de respuesta. 

4.2.3 Tercera fase  

Para cumplir el tercer objetivo, como primera actividad se realizó un formato de 
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inspección de botiquines de vehículos (ver en el anexo 4) donde se ejecutó inspecciones de 

botiquines a 8 vehículos tipo carro canasta de CENS del área de mantenimiento y 

subestaciones; Además, se realizó acompañamiento a la Inspección de 4 vehículos tipo 

camionetas perteneciente a CENS del área de ATC, donde se usó un formato de inspección de 

vehículos (ver en el anexo 5). 

Por otro lado, se apoyó en la ejecución y la logística de capacitaciones virtuales de 

seguridad vial el 27 de octubre del 2022 y el 7 de noviembre llamadas “Sensibilización en 

buenas prácticas y conductas seguras de movilidad para actores viales, normatividad y manejo 

defensivo” donde se usaron diapositivas referentes a la seguridad vial (ver en el anexo 4) con el 

fin de formar en los conductores buenas prácticas a la hora de conducir, y además, se 

realizaron dos capacitaciones presenciales (ver en el anexo 5) en los días del 23 de diciembre 

y el 2 de diciembre del 2022 con el mismo tema de las capacitaciones virtuales. 

1. actividades de la metodología 

Objetivo 

 
especifico 

Actividades Indicador 

Diagnosticar las 

condiciones 

actuales del 

Plan estratégico 

de seguridad 

vial en base a la 

normatividad 

colombiana 

vigente y 

aplicable para la 

empresa.  

-Ajustar la lista de chequeo 

(ver en el anexo 1) 

proporcionada por CENS 

implementando un nivel 

avanzado de la Resolución 

20223040040595 

 

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠
𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 

𝑙𝑎 𝑙𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑐ℎ𝑒𝑞𝑢𝑒𝑜
𝑛𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠

𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑅𝑒𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛
20223040040595

𝑥 100 

- Consolidar los requisitos de 

la Resolución 

20223040040595 en la lista de 

chequeo (ver en el anexo 1). 

-Establecer y analizar la 

información pertinente en la 

lista de chequeo (ver en el 

anexo 1) con base a la 
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Resolución 20223040040595. 

Apoyar en el 

diseño y 

actualización 

de la base 

documental 

del Plan 

Estratégico 

de 

Seguridad 

Vial   

conforme a 

lo estipulado 

en la 

Resolución  

2022304004059

5 del 2022. 

-Actualizar la política (ver en el 

anexo 2) del PESV incluyendo 

el alcance sobre todos los 

desplazamientos laborales de 

acuerdo a lo establecido en la 

Resolución 20223040040595. 

-Existe una política de PESV que 

explica el compromiso de la empresa. 

-Apoyar en la elaboración de 

un protocolo de actuación de 

víctimas (ver en el anexo 3) 

ante emergencias viales que 

incluye objetivos, alcance, 

definición de niveles de 

emergencia, procedimiento de 

actuación, responsabilidades y 

tiempos de respuesta. 

 

- Existe un protocolo de actuación a 

víctimas de siniestros viales 

Establecer 

mecanism

os que 

permitan la 

ejecución 

del Plan  

Estratégico 

de 

Seguridad 

Vial de la 

empresa. 

 

-Realizar acompañamiento a 

la Inspección de botiquines a 8 

vehículos tipo carro canasta 

de CENS del área de 

mantenimiento y 

subestaciones usando un 

formato de inspección de 

botiquines de vehículos (ver 

anexo 4). 

 

 𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
   𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑥 100 

-Realizar acompañamiento a 

la Inspección de 4 vehículos 

de tipo camionetas 

perteneciente a CENS del 

área de ATC usando el 

formato inspección de 

vehículos (ver anexo 5). 

 

 𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
   𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑥 100 
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-Apoyar en la ejecución de 

capacitaciones virtuales de 

seguridad vial el 27 de octubre 

del 2022  y el 7 de noviembre 

llamadas “ Sensibilización en 

buenas prácticas y conductas 

seguras de movilidad para 

actores viales, normatividad y 

manejo defensivo” usando 

diapositivas referentes a la 

seguridad vial (ver anexo 6) 

 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 
𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑥100 

-Apoyar en la ejecución de 

capacitaciones de seguridad 

vial modalidad presencial (ver 

en el anexo 7) los días del 23 

de diciembre de 2022 y el 2 de 

diciembre de 2022 llamadas 

“Sensibilización en buenas 

prácticas y conductas seguras 

de movilidad para actores 

viales, normatividad y manejo 

defensivo” 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 
𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑥100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



19 
 
 

 

4.3 Cronograma de actividades 
 
2. Cronograma 

Objetivos Actividades Sept Oct Nov 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

S1 S2 S3 S4 

Diagnosticar 

las 

condiciones 

actuales del 

Plan 

Estratégico de 

Seguridad 

Vial en base a 

la 

normatividad 

colombiana 

vigente y 

aplicable para 

la 

empresa. 

-Ajustar la lista de chequeo 

proporcionada por CENS 

implementando un nivel 

avanzado de la Resolución 

20223040040595. 

x            

-Consolidar los requisitos 

de la Resolución 

20223040040595 en la lista 

de chequeo. 

 x          
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-Establecer y analizar la 

información pertinente en 

la lista de chequeo con 

base a la Resolución 

20223040040595. 

  x x x x x x     

Apoyar en el 

diseño y 

actualización 

de la base 

documental 

del Plan 

Estratégico de 

Seguridad Vial 

conforme a lo 

estipulado en 

la Resolución 

202230400405

95 

del 2022. 

-Actualizar la política del 

PESV incluyendo el 

alcance sobre todos los 

desplazamientos 

laborales de acuerdo a lo 

establecido en la 

Resolución 

20223040040595. 

    x x       

-Apoyar en la elaboración de 

un protocolo de actuación 

de víctimas ante 

emergencias viales que 

incluye objetivos, alcance, 

definición de niveles de 

emergencia, procedimiento 

de actuación, 

responsabilidades y tiempos 

de respuesta. 

      x x x x   

Establec

er 

mecanis

mo s que 

permitan 

la 

ejecució

n del 

-Realizar 

acompañamiento a la 

Inspección de botiquines 

a 8 vehículos tipo carro 

canasta de CENS del 

área de mantenimiento y 

subestaciones usando el 

formato de inspección de 

botiquines de vehículos. 

    x x x x x    
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Plan 

Estratégi

co de 

Segurida

d Vial de 

la 

empresa. 

-Realizar 

acompañamiento a la 

Inspección de 4 

vehículos de tipo 

camionetas 

perteneciente a CENS 

del área de ATC usando 

el formato inspección de 

vehiculos. 

 x x    x      

-Apoyar en la ejecución 

de capacitaciones 

virtuales de seguridad 

vial el 27 de octubre del 

2022  y el 7 de 

noviembre llamadas “ 

Sensibilización en 

buenas prácticas y 

conductas seguras de 

movilidad para actores 

viales, normatividad y 

manejo defensivo” 

usando diapositivas 

referentes a la seguridad 

vial. 

       x  x   

-Apoyar en la ejecución 

de capacitaciones de 

seguridad vial modalidad 

presencial el 23 de 

diciembre de 2022 y el 2 

de diciembre de 2022 

llamadas “Sensibilización 

en buenas prácticas y 

conductas seguras de 

          x x 
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movilidad para actores 

viales, normatividad y 

manejo defensivo” 
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4.4 Resultados 

 

En el primer objetivo se realiza el diagnostico del 100% de los 24 pasos de la 

Resolución 20223040040595 donde se evidencia que la empresa cumple con 21% 

pasos, no cumple con 25% pasos, y 54% cumple parcialmente.  

En el segundo objetivo de se actualiza un 90% de la política de seguridad vial 

ya que falta la firma del gerente, y se elabora el 100% del protocolo de actuación de 

víctimas ante siniestros viales. 

Para el cumplimiento del último objetivo se realiza el 100% de las inspecciones 

planeadas a botiquines de 8 vehículos de CENS del área de mantenimiento y 

subestaciones y un 100% de las inspecciones planeadas a 4 vehículos de CENS del 

área de ATC, y por otro lado de las dos capacitaciones que se programaron 

virtualmente llamada “Sensibilización en buenas prácticas y conductas seguras de 

movilidad para actores viales, normatividad y manejo defensivo” se ejecutó el 100% de 

ellas, y de las dos capacitaciones presenciales programadas con el mismo tema de la 

capacitación virtual, se realizaron el 100% de ellas.  
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5. Presupuesto 

 
3. Presupuesto 

Rubro UFPS Empresa Pasante Total 

Efectivo Especie efectivo Especie Efectivó Especi
e 

Equipos - 

 
herramientas 

  2’000.0 

 
00 

 20.000  2’020.000 

Licencias de 

 
software 

   Oficce       

Materiales e 

 
insumos 

         

Papelería y 

útiles de 

escritorio 

  50.000  50.000  50.000 

Salidas de 

 
campo 

    50.000  50.000 

Servicios 

 
técnicos 

       

Documentación 

y 

bibliografía 

       

Otros        

Total   2’050.0 

 
00 

 120.000  2’170.000 
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6. Conclusiones  

• Se puede concluir que realizar el diagnóstico de la Resolución 

20223040040595 es muy importarte para la empresa, ya que ayuda a identificar 

y controlar detalladamente los aspectos que la empresa cumple y los aspectos 

que faltan por implementar de la normatividad vigente. 

• Se concluye que al realizar el diagnóstico del Plan Estratégico De 

Seguridad Vial, la empresa cumple con 21% pasos, no cumple con 25% pasos, 

y 54% cumple parcialmente. 

• Se concluye que el protocolo de atención a víctimas ayuda a la 

organización a definir los lineamientos para dar respuesta ante emergencias 

viales dando a conocer a los trabajadores el modo de actuación en caso de 

accidente de vial. 

• Se puede concluir que al realizar la inspección de los 4 vehículos 

de CENS del área de ATC, los vehículos cumplían con todas las características 

inspeccionadas, por lo tanto, estaban actos para su movilidad. 

• Se concluye que en la inspección de los botiquines de los 8 

vehículos de CENS del área de mantenimiento y subestaciones, la lona de la 

camilla se encuentra en mal estado por lo cual la empresa deberá 

reemplazarlas. 

• Se puede concluir que las capacitaciones de seguridad vial 

ayudaron a los trabajadores a formar conductas responsables en la vía. 
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7. Recomendaciones 

• Es importante que la empresa para el año 2023 termine de 

implementar todos los pasos de la Resolución 20223040040595 que se 

diagnosticaron en la lista de chequeo que no cumple con el requisito o cumple 

parcialmente, con el objetivo de cumplir al 100% con la normatividad vigente. 

• En cuanto a la política de seguridad vial se recomienda gestionar la 

firma del gerente conforme a los requisitos de la Resolución 20223040040595. 

• Al realizar la inspección en los 8 botiquines de los vehículos tipo 

carro canasta, se observó que la lona de las camillas estaba en mal estado, por 

lo tanto, se recomienda que se reemplacen por otra lona. 

• Es importante que se continue realizando capacitaciones de 

seguridad vial con el fin de seguir formando una cultura que evite conductas de 

riesgo de siniestros viales y de infracciones de tránsito.  
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Anexos  

Anexo 1. Lista de chequeo de la Resolución 20223040040595 

Se ajusto la lista de chequeo de la Resolución 20223040040595 con el fin de 

determinar que requisitos cumple, no cumple y cumple parcialmente la empresa, 

dando una descripción de la actividad a implementar, equipos y grupos de trabajos 

involucrados, y acciones para el cumplimiento de la actividad. Se encontró como 

resultado que, de los 24 pasos, la empresa cumple con 21% pasos, no cumple con 

25% pasos, y 54% cumple parcialmente.  
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Anexo 2. Política de seguridad vial 

Se realizo la actualización de la política de seguridad vial ya que llevaba desde el 2017 sin 

actualizarse, como resultado se obtuvo una política actualizada, donde se incluye el alcance 

sobre todos los desplazamientos laborales y que concuerda con los requisitos de la Resolución 

20223040040595. Esta política se actualizo en un 90% ya que falto la firma del gerente. 
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Anexo 3. Protocolo de actuación de victimas 

Se apoyo en la realización del protocolo de actuación de víctimas ante siniestros viales con el 

fin de que los trabajadores sepan cómo deben actuar y a quien deben llamar en caso de que 

ocurra un accidente; como resultado se obtuvo un protocolo que incluye objetivo general, 

alcance, la definición de los niveles de emergencia, las pautas ante un accidente vial, las 

responsabilidades, el procedimiento de actuación, los tiempos de respuesta y el fin de la 

contingencia. Este protocolo se elaboro el 100% de su totalidad.  
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Anexo 4. Inspecciones de botiquines de vehículos de CENS 

Se realizaron inspecciones de botiquines a 8 vehículos de CENS con el fin de determinar si los 

elementos de los botiquines se encuentran en buen estado y en las cantidades adecuadas, y 

como resultado se pudo apreciar que la lona de la camilla de los 8 vehículos se encuentra en 

mal estado y hay que reemplazarla y que los demás elementos de encuentran en las 

cantidades adecuadas y en buen estado. Estas inspecciones se realizaron en un 100% de su 

totalidad. 
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Anexo 5. Inspección de Vehículos de CENS 

Se realizo la inspección a 4 vehículos tipo camioneta del Área de ATC, con el fin de conocer si 

el vehículo se encuentra acto para transitar; como resultado se pudo observar que los 4 

vehículos cumplían con todos los requisitos. Estas inspecciones se realizaron en un 100% de 

su totalidad. 
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Anexo 6. Capacitaciones en seguridad vial (modalidad virtual) 

Se apoyo en la ejecución de capacitaciones virtuales de seguridad vial el 27 de octubre del 

2022 y el 7 de noviembre llamadas “ Sensibilización en buenas prácticas y conductas seguras 

de movilidad para actores viales, normatividad y manejo defensivo” con el fin de que los 

trabajadores desarrollen buenas conductas en la vía, como resultado en la primera 

capacitación del 27 de octubre asistieron 210 personas y en la del 7 de noviembre 90 personas. 

Estas capacitaciones se realizaron en un 100% de su totalidad. 
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Anexo 7. Capacitaciones en seguridad vial (Modalidad presencial) 

Se Apoyo en la ejecución de capacitaciones de seguridad vial modalidad presencial el 23 de 

diciembre de 2022 y el 2 de diciembre de 2022 llamadas “Sensibilización en buenas prácticas y 

conductas seguras de movilidad para actores viales, normatividad y manejo defensivo” con el 

fin de que los trabajadores desarrollen buenas conductas en la vía. Como resultado en la 

capacitación del 23 de diciembre asistieron 60 personas y en la del 2 de diciembre 40 

personas. Estas capacitaciones se ejecutaron en el 100% de su totalidad.   
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